
 

   

 

 

 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Bogotá D.C. 
 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal  

 Bogotá D.C. 

S e c r e t a r í a 

 

Bogotá D.C.,   

Notificado el auto anterior por anotación en estado No._______    de 

la fecha. 

 

JOSÉ WILSON ALTUZARRA AMADO 

Secretario 

 

Bogotá D C, ocho (8) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

  

Rad. 110014003019 2021-00085 00 

 

Revisada la foliatura, y como quiera que no se subsanó dentro del 

término legal las irregularidades advertidas por el Juzgado en el auto 

inadmisorio, conforme al artículo 90 del Código General del Proceso, 

el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Rechazar la demanda de la referencia. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, por secretaría devuélvase la misma al  

interesado sin necesidad de desglose. Déjense las constancias de rigor 

para su respectiva compensación. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 
 

 

ep. 

 

 


